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Durante la sesión matinal del consejo de ministros de Medio Ambiente, presidida por Nathalie 
KOSCIUSKO-MORIZET, se ha aprobado una hoja de ruta de la Unión Europea con vistas a las 
negociaciones internacionales sobre el mercurio que se mantendrán en el marco del 25 Consejo de 

Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 
 
Hoy día, los peligros que el mercurio presenta para la salud humana y el medio ambiente están 
internacionalmente reconocidos. En grandes dosis, el mercurio puede ser mortal para el ser humano. 
En dosis relativamente pequeñas, la sustancia puede afectar gravemente al desarrollo neurológico y, 
como parece oportuno aceptar desde hace poco, tener efectos tóxicos sobre los sistemas 

cardiovascular e inmunológico y el aparato reproductor. 
 
Al término del último consejo de administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA), celebrado en febrero de 2007, se emprendió una serie de trabajos destinados a 
examinar las medidas suplementarias a tomar a nivel internacional a fin de prevenir los riesgos 
derivados del mercurio. Durante el próximo consejo de administración, previsto para febrero de 2009, 

los Estados parte deberán pronunciarse sobre una propuesta de decisión que autorice la puesta en 
aplicación de dichas medidas. 
 
De esta forma, el consejo de ministros de Medio Ambiente manifiesta la oportunidad a juicio de la 
Unión Europea de diseñar un acuerdo multilateral en materia medioambiental que abarque la 

totalidad del ciclo vital del mercurio y en el que eventualmente se puedan incluir los ámbitos 
prioritarios definidos por el PNUMA. La Unión Europea reconoce las necesidades de los países no 
desarrollados en términos de asistencia técnica y financiera y considera que el Fondo Mundial para el 
Medio Ambiente constituye la herramienta apropiada para dar respuesta a dichas necesidades 
dentro de los límites impuestos por el mecanismo. 
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La comunidad europea, en el marco de la Presidencia francesa, está dispuesta a poner los medios a 

su alcance para alcanzar este acuerdo a nivel internacional. Todo ello con objeto de reducir la 
exposición al mercurio y evitar así los efectos deletéreos que esta sustancia tiene sobre el hombre y el 
medio ambiente. 
 
“Luchar contra los peligros del mercurio es una cuestión capital para la salud y el medio ambiente. 
Gracias a los compromisos hoy adquiridos, estoy convencida de que juntos podremos mejorar la salud 

de nuestros hijos y de las generaciones futuras”, ha recalcado Nathalie Kosciusko-Morizet. 
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